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El Notariado
INFORMA

PRIMER PLANO / 2ª MESA REDONDA

El consejero delegado de la Agencia Notarial de Certificación y decano del Colegio Notarial de
Valencia, César Belda, fue el encargado de presentar a los integrantes de la segunda mesa
redonda. Belda recordó el esfuerzo profesional e inversor acometido por el colectivo notarial
para dotarse de los medios electrónicos que les permiten en la actualidad ofrecer a los
ciudadanos servicios, por medios on line, como los trámites asociados a las liquidaciones de
impuestos, consultas de registros o remisiones de copias electrónicas, principalmente. 

EL primero de los intervi-
nientes en la segunda mesa
redonda fue el notario

Francisco García Más, quien ad-
virtió en su ponencia El documento
público electrónico y la autonomía
de la voluntad que en este ámbito
documental, el de las nuevas tec-
nologías, se requiere “la presencia
de un tercero de confianza que ga-
rantice la seguridad jurídica de las
comunicaciones telemáticas; es de-
cir, un notario que a su condición
de funcionario público añade su
condición de tercero de confianza
por antonomasia”. Según García
Mas, “el documento publico elec-
trónico notarial exigirá la presen-
cia física de las partes ante el nota-
rio y el cumplimiento de todos los
demás requisitos esenciales de su
función  para que esta pueda seguir
dando plena seguridad jurídica a
los ciudadanos”. En este sentido,
precisó que “el notario tiene que
identificar a los otorgantes, corro-
borar su capacidad y legitimación
y acreditar y dar fe de que el con-
sentimiento ha sido libremente
prestado, además de comprobar
que se adecúa a la legalidad vigente
y a la voluntad debidamente infor-
mada de los otorgantes o intervi-
nientes”. En consecuencia, “se de-
ben rechazar las denominadas
comparecencias virtuales, el deno-
minado cibernotario, que dejaría
de lado los efectos, el significado, la
fehaciencia y la autenticidad del
documento público notarial”. 

Sistema digital avanzado. El tam-
bién notario Francisco Javier Ba-

rreiros destacó en su interven-
ción, Fehaciencia notarial de las
comunicaciones y actos mediante
soportes y medios electrónicos, que
el sistema de prestación telemáti-
ca del Notariado es el más avanza-
do del mundo, “al menos dentro
del ámbito del Derecho germáni-
co-latino, por su gran seguridad y
por el número de copias que se re-
miten a los registros, en torno a
las 5,5 millones al año”. Del mismo
modo que el colectivo notarial “ha
sabido responder a las exigencias
de conservación de documentos
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notariales que exige la ley”. Ba-
rreiros precisó que “aunque los
medios electrónicos sean diferen-
tes a los tradicionales, a efectos ju-
rídicos tienen que ser similares”.  

Los negocios jurídicos electró-
nicos y la póliza notarial fue el te-
ma elegido para su exposición por
el notario Patricio Chamorro,
quien definió la contratación por
medios electrónicos como el uso
de una técnica de comunicación a
distancia, sin presencia física y si-
multánea de las partes, que utiliza
para la instrumentalización del
contrato un soporte informático.
En su opinión, esta modalidad de
contratación presenta dos obstá-
culos: el primero, la identificación
de quienes se relacionan por me-
dios informáticos y, el segundo, la
válida formación de la voluntad.
En consecuencia –dijo– “la actua-
ción notarial requiere el asegura-
miento y plasmación en el docu-
mento del cumplimiento de todos
los requisitos de existencia y vali-
dez del negocio jurídico y, con ca-
rácter general, todos aquellos que
se exijan en casos concretos”. 

EEll  nnoottaarriioo
FFrraanncciissccoo  JJaavviieerr
BBaarrrreeiirrooss  pprreecciissóó
qquuee  ““aauunnqquuee  
llooss  mmeeddiiooss
eelleeccttrróónniiccooss  sseeaann
ddiiffeerreenntteess  aa  llooss
ttrraaddiicciioonnaalleess,,  aa
eeffeeccttooss  jjuurrííddiiccooss
ttiieenneenn  qquuee  sseerr
ssiimmiillaarreess””

De izquierda a derecha: Francisco Javier Barreiros, César Belda, Francisco Javier
García Más y Patricio Chamorro.
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